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4 Escritura Número Seiscientos
 

5| AUMENTO DE CAPITAL Cincuenta y Tres, (No.653).-
 

6 REFORMA Y CODIFICACION Enel Distrito Metropolitano
 

7 DE ESTATUTOS SOCIALES DE de Quito, Capital de la
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8 TRANSPORTADORA República del Ecuador_,

9 ECUATORIANA DE VALORES el día de hoy ércoles

Pm 10 TEVCOL S.A. treinta y uno G60/s mayo

11 DE: S/.300'000.000,00 de mil noveeíentos noventa

: . 12 A : S/.1'000.000.000,00 y cinco,/ante mí, Doctor

os 13 DI | COPIAS Jorge Machado Cevallos

e 14 IMC Notario Prineryde este

no? 15 Cantón, comparece el Teniente Coronel LUIS FELIPE

. 16 MONTALVO SALVADOR a nombre y en representación de la

17 Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES,

18 TEVCOL S.A. en su calidad de Gerente General,

ra 19 Representante Legal, debidamente autorizado por la

20 Junta General de Accionistas, como consta de los

21 documentos que se agregan.- El compareciente es
 

22 ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Quito,
 

23 mayor de edad, de estado civil casado, hábil en
 

24 derecho para obligarse y contratar, a quien conozco
 

25 de que doy fe, y, dice que eleve a escritura pública
 

26 el contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO:
 

27 En su registro de escrituras públicas sírvase
 

, 28 incorporar una de la que conste el aumento de  
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capital, reforma y codificación de estatutos que se
 

opera en la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
 

o VALORES, TEVCOL S.A., arreglada a las siquientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE:  Comparece al
 

otorgamiento de la presente escritura el TENIENTE
 

CORONEL LUIS FELIPE MONTALVO SALVADOR a nombre y en
 

_representación de la Compañía TRANSPORTADORA
 

ECUATORIANA. DE VALORES, TEVCOL S.A. en su calidad de
 

LoGerenteGeneral,Representante Legal, como consta del
Aa

documento que se agrega. Comparece además autorizado
 

porJo.JuntaGene ioni de la Compañía  LAconstalaGeneral

Loquetambién.seagrega, El compareciente es de

 

illegalmentey

LlTRANSPORTADORADE

LL——mendiante-autodelSeñorJuezSegundo Provincial de

nacionalidad ecuatoriano, casado, mayor de edad,

LlLimitada,pública|

o—Quito-el-wveinte-de. mayo milnovecientos|

-—————pueye,—ante—el-Motario—QuitnoCantón,|

-—————Ulpiano-—Gaybor-Mora.escritura|

 

LAÁÁkÁÑpómero1 rrdentos—eoshenta—y—umo,—Tomo—<cien——el M ichinel y . y junio_d 51 ¡ent |

6-01-Rogistro-Mercantil1—del-Cantón—| 
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nueve.- B) La Compañía se constituyó con un capital
 

de seiscientos cincuenta mil sucres, dividido en
 

seiscientas cincuenta participaciones sociales de un
 

mil sucres de valor cada una.- C) Mediante escritura
 

pública otorgada en Quito el primero de junio de mil
 

novecientos ochenta y siete ante el Notario Quinto
 

del Cantón, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, la Compañía
 

se transformó en Sociedad Anónima, con el
 

consiguiente cambio de denominación y adopción de
 

nuevos estatutos. Esta escritura se-inscribió en el
 

Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el número
 

novecientos cuarenta y cinco, Tomo ciento dieciocho,
 

el cuatro de agosto de mil novecientos ochenta y
 

siete.- D) La Compañía ha aumentado su capital en
 

siete ocasiones, siendo su capital actual el de
 

trescientos millones de sucres (S/.300'000.000,00).-
 

E) La Junta General Ordinaria de Accionistas de la
 

Compañía, celebrada en Quito el veintitres de marzo
 

de mil novecientos noventa y cinco, acordó aumentar
 

el capital de la Empresa en la suma de síccientos
 

millones de sucres (S/.700'000.000,00 la reforma y
 

codificación de los estatutos sociales, todo de
 

conformidad con los términos de la presente escritura
 

y el acta de la Junta General que se agrega.-
 

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION
 

DE ESTATUTOS: Con estos antecedentes, el
 

compareciente declara que se aumenta el capital
  social de la Compañia en la suma de SETECIENTOS
 

|

 



, o , , . so e e. .
2 realiza en parte mediante-lá capitalización de la

3 Reserva Facultativa, WA dimá de SETENTA,Y CUATRO

4 MILLONES TREINTA Y OCHO MIL NOVECIBÍTOS NUEVESUCRES

5 (S/.74'038.909,00) y el saldo, ' medianté nuevos

6 aportes de .capital troscof/ en * la cantidad de
y : : 1

7 SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS

8 SESENTA Y _UN_ MIL - NOVENTA __Y UN SUCRES

2 (S/.6251961.091,00), todo en las cantidades que se

10...hacen constar en el cuadro de suscripción y'bago del a

” aumento de capital que a continuación se detalla: :

12 CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL

ACCIQUIFTA CAPITAL CANTIDAD PAGO CON PAGO CON NUEVO +.

SUSCRIPTOR ACTUAL SUSCRITA RESERVA CAPITAL CAPITAL 7

14 FACULTATIVA-— FRESCO. A ”

Pamch5oR LA PRODUCCION ] 30'000.000 70'000.000 7'527.084 62'472.916 10b'000.000 “*
o a

BANCO¿DAL PICHINCHA ) 46'£70.000 414' 158.000 11'659.453 102' 498.547 16D'628.000

cerros [comerciates Y 6'000.000 14'000.000 17505.417 121494.583 ¿Pp 000.000

coorLlativa-TrEvcot—SuArAQUe: 59-900————2700-000-————190-435————509-565———$1 ' 459.000

cooregativa rEvcoL qurto 1 3'500.000 8'166.000 878.160 7'287.840 11 "666.000

NONTALV MARIA VOA. DE y 9'719.000 9'000.000 2'438.524 6'561.476 '719.000

MONTALVA PAREDES AMADA DE 3 22'775.000 56'676.000 5714.31 53'961.689 “451.000

OA > : , 752.000 Q

MONTANVOPAREDES MARCELO y 22'774.000 59'671.000 5'714.061 53'956.939 2" 445.000

vOMTapY] PAREDES Pano y 22'774..000 59'671.000 5'714.061 53'956.939 H2'445.000

MONTALVÓ SALVADOR LUIS FELIPE 4 34'910.000 70'000.000 7'527.084 62'472.916 1d4' 910.000

23
MONTA VITA YSDOR-OSTALDO23441000————:620-64?————45 ' 227 . 000

PALTZRERAN JUAN y 3'840.000 1'160.000 963.467 196.533 5 000.000

PESAYLER GARCIA JAIME y 10'278.000 - 23'982.000 2'578.779 21'403.221 14 "260.000

RIBADENÉIRA XIMENA DE Y 22'774..000 59'671.000 5'714.061 531956.939 "445.000

26
SALAZAR ETIONPERMANDO9+400-000933-000P2050-20111333 .000

VALLATO| SALAZAR VICTOR y 10'278.000 23' 982.000 2'578.779 21'403.221 34'260.000

vo 300' 000.000 700'000.000 74'038.909 625'961.091 1 ooo: 000.000

ho
y¿ po z

| : Do Lo

  MILLONESDE SUCRES (S/.700'000.000,00) aumento qué se
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j sonas

|neturales—como-—las—personasjurídicas, son de
 

|naejenalidad-ecuatorianos.La

Junta

Generalacordóy____

Llautorizó,que-de-sernecesarioenladistribucióndel______|

|aumento—de—capital,se

negocien

Jasfraccionesde_____|

Lacción-—entre—losaccionistas,atendiendoalvalor______|

|micmas,—no—obstante,el

ammento

decapitalselo|

l_srealiza—respetando—elderechodeatribucióndecada______|

|accionista-—ElcomparecientedeclaraquelaJunta________

|General,—enconsideración

del

extravíodelLibro_______||_mralonario-de-lasAcciones,

resolvió

anulartodoslos_____|

|previo-eltrámite-previstoporelArtículodoscientos

|diez-de-JaLeydeCompañías.linavezqueelaumento_______

|—de—eapitaldecretadoporestaJuntaseencuentra_____

-—perfeccionado,seharáunanuevaemisión global de

|acciones,numeradasdelcerocerouno(001)alUN____|

-—comparecientedeclaralassiguientesreformasdelos_____|  Llacciones.

.ordiparias

y

 _nominativas de UN MIL
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CERO CERO... UNO (001) al UN MILLON

das del

(1'000,000)
 

odeclusive.—Lostítulosdelasaccionesestarán|

PresidenteEjecutivoy las acciones se inscribirán en

el Libro de AccionesyAccionistasdelaCompañía.|

Será—consideradopropietariodedichasacciones|

Li—pominativasJapersonaqueaparezcainscritaenel

 

 

autorizdomen lonado ib O ,¿€£. es aD.La - E apita

LLONES__DE_ SUCRESde a Oompanila de DO y” MA

DO y os aumentos de apitalLL842 0001000 00

, ' ' Lei ] ital

ioautorizadoquequedadeterminado,serealizaránal

oJaLeydeCompañías."_B.-EnlosArtículosTercero,|

LlPécimo,DécimoSegundo,DécimoCuarto,DécimoQuinto,

LlPécimo-Séptimo,DécimoNoveno,Vigésimo,Vigésimo

 

Pdrectorio,—el-——Presidente de Directorio a

————-—Presidente-Ejecutivo

Administrativo 
Llamparo-delArtículocientosetentaydosreformadode|

 al_eltextodelArtículoDécimoSegundoporel]
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reelegidos

porperíodos

iguales en forma

Llcomisariosobre los negocios realizados y dictar las
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GENERAL . —

|Corresponde-ala

Junta

General;a)

Nombrar Presidente

 

 

|ldel—Directorio de la Compañia,seis vocales

vocalesmiembros todos

 

 

|_del

Directorio;Todos

durarándos

años en sus cargos,

j j iguales en forma

|indefinidaoremovidos.

Aceptar

orechazarlas___||

renuncias

—que

fueren presentadas por dichos

ini L General nombrará por

j j inci Suplente, los que

 

lunperíodo

de

cuatroaños

y removerlo en los _casos
|previstosenlaLey.El

Presidente

Ejecutivopodrá_______|

|_ser

reelegidoindefinidamente. c) Conocer anualmente

l_las

cuentas, los estados financieros, así como los

informes que presenten los administradores y el

resoluciones que —crean convenientes. No podrán

L_aprobarselos

estados

financieros

ni las cuentas, si

lao

hubiesensidoprecedidas por el informe del

|

Comisario. d) Resolver sobre el aumento o disminución

|del—capital, —latransformación, lafusión,lda______|

|disolución. anticipada delaCompañia, lareactivación __|

j j j ral cualquier L__liquidadores y fijar el procedimiento que debe  
2
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del Nirectoria,losDirectorio

PresidenteEjecutivo,todo

ynecesarioenbeneficiodelasociedad";Sustituirel|

» : ECUTIVO:

General por un período de cuatro años pudiendo ser
 

] ido indefinidamente, podrá ser o no accionista.

le fa ia del E idente Ej tivo

lo--—reemplazarán los Vicepresidentes Ejecutivo,
 

Financiero, Mercadeo,
 

orden.=-El PresidenteEjecutivotendrálacondición... 

MandatarioCompañía

con el. Artículo trescientosdosdelaLeyde.| 

; tribuci tant

L————Regionales-=-Los-poderesque.confiera_el_Presidente...

 

————adoptarse.£)Disponerqueseentablenlasacciones—

correspondientes en contra de los administradores y |]

 Presidente Ejecutivolas
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0000007 UDS
| : umplixr—con los fines de la Compañía_____

el buen giro de Jos negocios . Sus

ibuej y—deberes _son: _a) Ejercer la

, a trajudicial de las

|aetividades

—de——la

Compañía;_h)

Nombrar los

: ¡dentes Ejecutivo, Administrativo, Financiero

fijar_susremuneraciones con la

trabajo

 

Gerencias

, iecuti

, ega

ostenta,

Vicepresidentes,GerentesRegionales y _______|]

a a _la

interesesCompañía; .e)

por

» 000); Por

 

de-esta-sumala

  L_bancarias

de

ésta;g)

Firmar contratos de servicios
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fijos, previo permiso y aprobación del Directorio; 3)
 

inf l Directorio: k) 11 ]

del Directorio; 1) Llevar y custodiar el libro de
 

: ¡onist 1151 ; | le 3 |

 
generales y. el libro talonario de acciones; 11)

|accionistas; n)Nombrer yposesionara“losGerentes |

lo

__Regionales

dela

Compoinia",- Sustitnir. el texto. del

Artículo Vigésimo Tercero. porel siquiente:"ARTICULO|.

LOS

 

FINANCIERO, ADMINISTRATIVO Y DE MERCADEO: Serán
 

nombrados por el Presidente Ejecutivo y reemplazarán
 

: ] lel bribuci _ Ará

años en sus funciones, pudiendo, reelegidos...
 

de. los administradoresconformidad.con—la-yr

en atención a la naturaleza de las funciones—que—

 

 

VIGESIMO € ir] . |

Artículos _.siguientes, concordancia:-——"ARTICULO-—]   - —_VIGESIMOQUINTO:DELOSCERENTES.RECURSOS 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

|sus—atribucionesydeberesseránejercidosmediante__

|poderes-quelesconferiráelPresidenteEjecutivo,de____|

Leonformidad-con-elArt.302delaLey de Compañías" .-

llacontinuación—el—compareciente,debidamente|

|autorizadopor_laJunta

General

procedeacodificar___|
|losEstatutosSociales

Reformados

delaCompañia:_____|

|CODIFICACIONDELOSESTATITOS

SOCIALES

REFORMADOSDE|

EVCOL S.A:

ARTICULOPRIMERO:

.DENOMINACION,

DOMICILIO,OBJETO:________|

l_

LaCompañíasedenominará

TRANSPORTADORA

ECUATORIANA|

|DEVALORES TEVCOLñ S,A,- Tiene su domicilio principal

l_en-la- ciudad de Quito, provincia de Pichincha. Podrá

j ici de sus actividades

|gucursales, filiales, oficinas, almacenes,a talleres,

cualquier

l_e-delexterior.- El objeto de la Compañía es el

|transporte y conducción de vehículos blindados,

¡—especialmente —construidos,Oaviones barcos ____ |

para

Llclasedevalores,comoorofísico, plata,metales

|finos-en—general,monedaacuñada,billetesdebanco_______|

a a_ la

|orden,joyasypiedraspreciosas,obrasdearte,_____|

colecciones de arte, documentos de valor histórico,  
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  libros raros,manuscritosycualquierobjetoquepor

Llguméritoorarezaoporelsimpledeseodelas

lopersonas,debaserconducidodeunlugaraotroen|

condiciones de segnridad.- Constituye también objeto

 

 

ñ rvicios de control

j ersonal debidamente

booentrenadoyequipadodeloslocales,personasy|

j j j rédito, casa de

ll residenciasparticularesoficiales cámpamentos

ll_toda.clasenaturales,

Pos z , tic] Erictemente.— En

A Gesarro llo de este objeto y para el cumplimiento de

LogusfinespodrálaCompañíarealizartodaclasede|

Y. o

laboral, _tratar y contratar con toda clase de
 

   darlos _o cederlos en venta o en arrendamiento,
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ico

una|

|desarrolloy—aplicación.-

Podrá

portanto,la_______

|siendotitulardeaquellosen

forma

activaypasiva,____

|

adquiriryteneren

propiedad

oacualquierotro

|

incorporales,créditosactivos

y

pasivos, gravar_o

|limitareldominiousoy

goce

desusbienescomo_________|_

arrendamiento,

uso_,

usufructo o habitación y

|gervidumbres—prediales,

reales

opersonales;_____|suscribir

toda

clasede

escrituras, constancias,

l_recibos, finiquitos,

letras

decambio,

pagarésala______||orden,Jibranzas,

y

másobligaciones,

a favor o a

|cargo—delaCompañía;celebrar contratosde_______|

|—constitución—deotrascompañías

civiles o

|

mercantiles,

de

todas

las

especiespermitidas

por

las

_____|

|leyes;—ejerceragencias

y

representaciones,|
¡fusionarseconotras

Compañías;

usas,gozary______|

|disponer desusbienes,realizarimportaciones de___|

|vehículos,partespiezasy

repuestos

detodoslos

______|]

1 : ' 11 ] ticul

demuniciones______]  
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actos y contratos que se hace en el presente artículo

tráfico y tenencia de armas y _municiones__y__,

 

o omplificati lo a ha de mi

podrá ampliarse o restringirsevirtud
 

Ll

resoluciónde. la Junta General. de Accionistas,

| 
; limitativa de las facultad El |

 convocadaexpresamenteobjeto,-

A
E1
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Di = ; itaR=

1 j _ ordinarias

|nominativasdeUN

MIT.

(1,000)SUCRESde

valor cada

001) al UN MILLON

(11000.000) inclusive.- Los títulos de las acciones
 

L_laCompañías"ARTICULO CUARTO: DEL AUMENTO DE

i ide del Directorio

y por el Presidente Ejecutivo y las acciones se

j ibi ] jones

y

Accionistas de

j opietario de dichas |

aparezca inscrita  
  establece un capital

|autorizadodelaCompañía de DOS MIL MILLONES DE
A o

|_SUCRES (S/.2.000'000,000,00). Los aumentosde capital

suscrito y pagado hasta completar el capital

|autorizado que queda determinado, se realizarán al

|amparodelArtículo ciento setenta y dos reformado de

|CAPITAL.—Resueltoelaumento de capital los

l_accionistas tendrán derecho preferente para

|_guscribirlo en proporción de las acciones que poseen.

j j la publicación por la

|_prensa del acuerdo de la Junta General para aumentar

-—el-—capital—nose.presentaren interesados en la

|suscripcióndenuevasacciones,entoncesse podrán

l_ofrecer_al

público,-.

ARTICULO

QUINTO: _DE__LA

  L_TRANSFERENCIA DE_LAS ACCIONES.- La propiedad de las  
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P——_——_AGCSLONLS-—-Se transferirá de acuerdo con las

 Lldisposiciones_legales,-ARTICULOSEXTO: DE LOS

ES.- Las acciones

los dividendos enproporción a la parte pagada a la

j ioni derecho a percibir

 

Llfechadelbalance,ademásdelos beneficios que la

ACOMpañía otorga en sus operaciones. La

LLresponsabilidaddelosaccionistasprolosresultados|

Lodelasoperacionessocialesestarálimitadaalvalor]

Ll___delasacciones.Cadaaccióndaráderechoavoto,en_

| | j ta roporción a su valor

 ? = ; EXTRAVIO O DESTRUCCION

LoDELASACCIONES.Siunacción o certificado

provisionalseextraviareodestruyere, la Compañía
 

evio aviso que se

| i ecutivas en un diario de
 

mayor circulación, en su domicilio principal, a costa
 

LEdelaccionis j ranscurridos treinta días

 
apartir de la fecha de la última publicación, se

] 1 respectivo título

j j al accionista. La

 anulación

extinguirá

todos

los

derechos inherentes al

 

 

título o certificado anulado. En caso de oposición

|-—————que-sedichos

á últi j j j ia del

título. j icj j

 

  ARTICULO-OCTAVO:.DE-LOS DERECHOS.DE LOSACCIONISTAS.-—| Lana SOsierechos.fundamentales de los accionistas; a)
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DR. JORGEMACHADO CEVALLOS   
|de—tratamientoentretodos

logs

accionistasdela_____

j : j istribución de

|acervo-social,en.casode

liquidación

delaCompañía;______|

LeyEjercer_todoslosdemás

derechos

fundamentales______|
|

establecidosexpresamente en la Ley de Compañías.-

|ARTICULONOVENO:DELADISTRIBUCIONDEUTILIDADES.|

ta distribución de utilidades al accionista se hará

_on-proporciónalvalorpagadodelasacciones.Entre_____|

repartirse

beneficioslíquidosypercibidosdelbalanceanual.|
Cuandoseresuelvala

distribucióndeJas utilidades,

l_losaccionistas adquieren frente a la Compañía un

|

derecho

de

crédito para el cobro de los dividendos

|—queles

corresponden.-ARTICULO DECIMO: DEL GOBIERNO

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.-— La Compañía

|estarágobernadaporlaJunta

General

yadministrada___

|porel

Directorio,

el

Presidente

del

Directorio, el__|

|Presidente

Ejecutivo

ylos

VicepresidentesEjecutivo,
|administrativo,Financieroy

de

Mercadeo.-ARTICULO

 

|DECIMO—PRIMERO:DELA

JUNTA

GENERAL.-LaJunta

____|

|

General—se-

formaporlos

accionistas legalmente

asuntos relativos a los negocios sociales y para

juzgue_en_______]  defensa de los intereses. de la Compañía. ARTICULO
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Lorenuncias

 

loNombrarPresidentedelDirectoriodelaCompañia,|

|——odsuocalesprincipalesyasisvocalessuplentes,

z durarán dos años

j elegidos por períodos

LLqualesenformaindefinidaoremovidos.Aceptaro|

LAchosadministradores.Además_laJuntaGeneral|

aDOMbraráporunañounComisarioPrincipaly_un

podrán

indefinida.

operíodo

| j Ley. El Presidente |

LL————Ejecutivopodráserreelegidoindefinidamente.c)|]

las

j j : ue presenten los

ini j j bre los negocios

j j 10 ue crean

LamGOpwenientes.Nopodránaprobarse los estados|
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TERCERO: DE LAS
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j de

 

1] las

 

de los

 

cutivo.

|hy)Resolvertodo

cuanto

fuere

necesario en beneficio

 

 

RIAS.- Las

 

ljuntas Cenerales de accionistas con ordinarias y

aria se

al|

|_tresprimerosmesesposteriores a la finalización del

|ejercicioeconómicodelaCompañíaylasJuntas_____

j j unirán en cualquier

ltiempoparatratarlos asuntos puntualizados en la

convocatoria. Las Juntas se reunirán en el domicilio
 

principal:de la Compañía.- ARTICULO DECIMO CUARTO: DE

LAS CONVOCATORIAS A JUNTAS GENERALES.-—_ La Junta
 

|GeneralseaOrdinariaoExtraordinaria, será______|

|convocadaporelPresidentedel Directoriooporel_______|]

|Presidente—Ejecutivo, Los accionistas serán

|—convocados-alasJuntasGeneralesconanticipaciónde_____|

día

Junta. Las convocatorias se publicarán en uno de los
 

iódi j j en la ciudad de

j j lugar, la

l_fecha, lahorayelobjetodelaJunta,-ARTICULO_—_____| la Junta General no pudiera reunirse en la primera  



10

11

12

13

14

15

17 |

te

19

21

22

23

24

25

26

27

AAASeGundaconvocatoriaseñalandonuevafecha,queno.

podrádiferirsemásdetreintadíasdelafijadapara___ 

la

j a General odrá

 
concurran, y se expresará así en la convocatoria que

tad ] innistas: 1 1d ho d ició

en. los términos del Art. 228 de la Ley de Compañías.

En Jos cases determinados en el artículo 257 de la

AAdeCompañías,se

procederá

segúnlareglasque

] este artículo  _contiene.- Antes de declararse

LAinstaladalaJuntaGeneral deaccionistas,se|

orarCOMprobaráelquórumlegal.Seránaccionistascon|

nta General tomar

resoluciones,

respectivos,acciones 

concurrir puedenrepresentados
L
 

Directorio o al Presidente Ejecutivo, debiendo el

__comuocatoriapor-faltadequórum,seprocederáauna.

concurrentes|

Lomenoslamitaddelcapitalsocialpagado.Enla

 

A—ApoderadooapoderadoscumplirconJosderechosy.  ligacionessurepresentado.)
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al

 

VOTOS

presentes,aumento de

tos sociales e

  

e de por lo

|

menos-las

dosterceraspartes

del

capital

social, en

= TIMO: DE LA

 

GENERALES:

|estarádirigidaporelPresidentedelDirectoriode_______|

por

|Actuaráde-SecretarioelPresidente:Ejecutivodela________|]

|Compañía,—anoserquelaJuntaresuelva

_

el______|

|_DECIMOOCTAVO:DELASACTASDELASJUNTASGENERALES:_______|

actalas deliberaciones y acuerdos de la Junta

ente el

|Secretarioquehubierenactuadoenlasesión. En caso

|de-unaJunta

Universal,

elataserá

firmada por todos

llosasistentes.LasactasseJlevaránsegúnel___|

"Reglamento

M,._= IMO  _parte de los vocales principales. todos durarán dos
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14, cargo de la Compañía que excedan de un diez millones

208 enamcargos, pudiendoserreelegidos_

. > . : alta de este lo

LA—Á——haráun.Dire io el Presidente

LoEjecutivoolapersonaquesedesigne. El Presidente

j j j a las sesiones de

lo

directorio

convoz

informativa, pero sin voto. El

Directorio será el órgano de asesoramiento y consulta

LldelPresidenteEjecutivo, Sonatribucionesydeberes|

Lldel

Directorio

delos

siguientes; a) Aprobar los

les de la Compañía; bp

1 utivo las operaciones a
 

 

de sucres (S/. 10'000,000) d) Presentar informes y

recomendaciones a la Junta General de Accionistas; e)

| j ini j irectorio el Presidente |

PA iblec j es de la Compañía; c

 

LL Velar por la buena administración de la Compañía; f)

Contratar asesoría externa cuando el Directorio lo
 

j j obar en la primera sesión

Ñ . . s
los resupuestos de

Llguelda defuncionariosyempleados yeldegastos|

generales de _la empresa, a excepción de las
 

remuneraciones del Presidente del Directorio y del
 

. . . . v la

ocreacióndesucursalesoagencia;oficinaso|

establecimientos dentro de la sede o fuera de ella.
 

ll4)ResolversobrelaconvocatoriaaJuntasGenerales,|  agn jui e las atribuciones que tienen al
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|Ejecutivo.3)PresentaralaJunta Generaldesocios,____

|cadaañoypormediodelPresidente delDirectorioun________|

informe de las labores anuales, con las

|recomendacionesque

estime

másadecuadas

a la mejor

|organizacióny

marcha

delosnegocios.

k) Proponer _a

LllaJunta

Generalde

Socios

el

reparto de las

|utilidades

anuales,

odelas

pérdidas. 1) Elaborar y

|poneren

vigencia

el

presupuesto anual de ingresos Y

egresos,sobreelanteproyecto queJesometerá el

|Presidente

Ejecutivo,-

ARTICULO

 VIGESIMO: DEL

|praErES:El

Presidente

delDirectorio

será nombrado

por la Junta General por el período de dos años,
 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Podrá o no

|geraccionista, Susatribucioneso deberes son: a)

|Empresa;h)

Suscribirconjuntamente con el Presidente

|

Ejecutivo

los

títulos de acciones de la Compañía; Cc)

|Cumpliry

hacer

cumplirlas

resoluciones de la Junta

|Generalylas

normas

reguladas

porlos estatutos. d)

|_Presidir

las

Juntas

Generales de Accionistas y las
|Juntasdel

Directorio,-

ARTICULO

VIGESIMO PRIMERO:

|—DELPRESIDENTE

EJECUTIVO:

El

Presidente Ejecutivo

|_geránombradoporlaJuntaGeneral porunperíodode______|

nte

|podráseronoaccionista. Fncasodefaltao______]

ausencia del Presidente Ejecutivo lo reemplazarán los  
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: illones de sucres (S8/,100'000,000); Por

|encimade-esta—sumadeberáactuarconlaautorización___|

escrita —del Directorio; Para el gravamen Y

Ll enajenación de inmuebles de la Compañia requiere

autorización del Directorio, sin consideración de la

cuantía-—del contrato.—.f) Manejar personalmente, 0

ado ero

|_siempre—bajo—suresponsabilidadpersonalydirecta______

efectosdelaCompañía,_asícomo las cuentas

|bancariasdeésta;g)Firmar contratos de servicios

y—asesorías—con terceros; h) Elaborar planes y

presupuestos de la Compañía; 1) Comprar activos

fijos, previo permiso y aprobación del Directorio; 3)

 

; actas

del Directorio; 1) Llevar y custodiar el libro de

-acciones y accionistas, el libro de actas de juntas

] 111 , tal nario de acciones: 11)

  ] tivo reemplazarán |
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7 j j j —- Durarán cuatro

1

aoste-on—su-ausenciaenórdendesunombramiento,

oaños—en—susfunciones,pudiendo«serreelegidos_

. des de los

|———VicepresidentesEjecutivo,Financiero,Administrativo|

LydeMercadeo,ademásdelas establecidas en los

LoestatutosyreglamentosdeTEVCOL,seránlasmismas

lldelosadministradoresdeconformidadconlaLey,Y,|

lien-—atenciónalanaturalezadelasfuncionesque

: DE' LOS GERENTES

LUREGIONALES:LosGerentesRegionalesseránnombrados|

 

j j j añía por el

|pertododecuatroaños,pudiendoserindefinidamente

Ll_reelegidos.-Susatribucionesydeberessonla

Llrepresentaciónlegal,judicialyextrajudicialdela

LiCompañía,—enlas áreas de su jurisdicción

Lo

administrativa.—

ARTICULO

VIGESIMOQUINTO:DELOS

 

LoGERENTES—DE-RECURSOS.HUMANOS:LosGerentesde

LlRecursosHumanosseránnombradosporelPresidente|

j j ñ dos de dos años

j idos Sus

Loatribucionesydeberesseránejercidosmediante|

|_poderes-quelesconferiráelPresidenteEjecutivo,de

loeconformidad—con.elArt.302delaLeydeCompañías

 

   xTO: : sario

y-—su_suplenteestaránnombradosporlaJuntaGeneral

—y—durarán—un—añ ] ici es

pudiendo. ser reelegido indefinidamente. Sus
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|ooeneral interpretar

deun

modo obligatorio las
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|deCompañías.

ARTICULO

VIGESIMO

SEPTIMO: DE LA

|

DISOLUCIONYLIQUIDACION:Para

resolver

ladisolución____

lyla

liquidación

dela

Compañía, la Junta General

Ll

deberá

reunirse

comose

prescribe en la Ley de

iquidáci a Junta General

|_determinará-_el

procedimiento

a

seguirse y nombrará

qui iqui =- VIGESIMO OCTAVO:

|DISPOSICIONESFINALES:La Junta General podrá

 

reformarcualquiertiempo los presenteestatutos

' j j j los trámites

l_deLey.—En-todoloquenosehayaprevisto en_estos

estatutos, se podrán aplicar las normas generales

|

determinadas en la Ley de Compañías y toca a la Junta |

disposiciones de los presente estatutos.- CUARTA:

|PETICION

FINAL

AL

NOTARIO.-— La cuantía de esta

|escritura

corresponde

alvalordel

_aumento del

|capital

social.-

Por

Ley se halla exonerada de toda

|clasede

impuestos.—

Usted

señor Notario, se servirá

2

|agregar-lasdemáscláusulas

necesarias

paralaplena_______|

" aquí la minuta

|quequedaelevadaa

escritura

públicacontodosu_____|

|valorlegal,lamismaqueseencuentra firmadaporel_______|

|señorDoctorJuanFernando

Páez

Parral,afiliado

al_____|]
|colegiodeAbogadosde

Quito,

bajoelnúmerodosmil_______|

seis),-|  tur ública se observaron todos los
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TEVCOL
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES S.A.

Quito, 18 de Marzo de 1994 . 0000017

 

Señor

TCrnl1. Luis Felipe Montalvo S.
Presente.-

De mi consideración:

Dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de Accionistas, celebrada el 18
de Marzo de 1994, me es muy grato poner en su conocimiento, en forma oficial, que la
misma por unidad de votos resolvió reelegir a usted:

GERENTE GENERAL DE " TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES, TEYCOL S.A.

Para el periodo comprendido hasta el 18 de Marzo de 1998 con las obligaciones y facul
tades contempladas en los Estatutos de la empresa, tendrá a su cargo la representación
legal de la compañía.

Aprovecho la oportunidad para desearle el mejor de los éxitos en las funciónes a usted

 

   

 

encomendadas.

« Muy atentamente

. ( ,

Dr. Juan Fernando P T.
PRESIDENTE

Aceptó el cargo para el cual he sido designado, para constancia de lo cual firmo.

        LoSMasFelip: ,pehoS.

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES SOCIEDAD ANONIMA, TEYCOL, se halla contituída me
diante Escritura Pública otorgada en Quito el 20 de Mayo de 1969, ante el Notario Quin
to del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora e inscrita en el Registro Mercantíl de
Quito con fecha 18 de Junio de 1969 bajo el número 681 del Tomo 100.

Con fecha.Rao.do0)

se halla ii. cm el uombrerauznto

_atorgado por

a favor

   

   . El REGISTRADO R
PRINCIPAL QUITO:
Av. de la Prensa 3558 Edif. TEVCOL. GP 539509 539609 y 445254 Fax 445252 P.O. Box 313 A. Telex 22035 TEVCOL ED.
EIIMTITICA] MITAAMI daAm e ..”

 



 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES, TEVCOL S.A., CELEBRADA EN QUITO El DIA VEINTITRES DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO..-

En la ciudad e Quito el día de hoy, veinfitres de marzo de mil novecientos noventa y cínco,
a las 18h00, se reunieron en el local de la Compañía situado en la Avenida de la Prensa No.
3558. los accionistas que representan el OCHENTA Y SIETE PUNTO VEINTITRES POR CIENTO

(87.23%) del capital social según consta en la lista de asistentes que se Incorpora al
expediente, lista que comenzó a elaborarse a la indicada hora y que concluyó a las 18h30.-
Preside la Junta el señor Doctor Juan Fernando Páez Terán, Presidente de la Compañía y
cctúa como Secretario el Gerente General señor Tenlente Coronel Luis Felipe Montalvo

Salvador.- El Presidente dispuso que por Secretaría se dé lectura a la convocatoriapublicada
en el Diario El Comercio del día 8 de marzo de 1995, cuyo texto es el siguiente:
"TRANSPORTADORA ECUATORIA**A DE VALORES, TEVCOLS.A.: Porresolución delDirectorio
y de acuerdo a las disposiciones legales de los Estatutos, convoco a los Accionistas de

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES, TEVCOLS.A., al señor Comisario Econ. Fabián
- Flores, a la Junta General de Accionistas que se llevará a efecto en ellocal de la compañía
situado en la Av. de la Prensa No. 3558.- Día Jueves 23 de marzo de 1995.- Hora: A partir de
las 17h30.- Los puntos a tratar y resolver en dicha Junta serán: 4. Conocerlos informes que
presentarán en su orden el Presidente y el Gerente General.- 2. Conocer el informe del

Comisario de la Empresa.- 3. Conocery resolver el Balance Económico de TEVCOL a 31 de
Diciembre de 1994.. 4. Conocer y resolver sobre el Estado de Pérdidas y Ganancias y destino

delas utilidades del ejercicio económico.- 5. Aumento de Capital.- 6, Reforma de Estatutos.-
7, Designación del Comisario Principal y Suplente.- Luis Felipe Montalvo S.- Gerente General.-
NOTA: El balance, los informes y más documentos que se estudiarán en la Junta General,
estarán a órdenes de los accionistas en las oficinas de la empresa, a partir del 13 de marzo
de 1995.- El Señor Presidente ordenó que se estudien en forma detallada, uno por uno, los

puntos concretados en la convocatoría, obteniéndose los siguientes resultados: 1.- La Junta

General de Accionistas conoció los informes presentados porel Presidente y Gerente General

de la Compañía; 2.- Conoció el Informe presentado por el Comisario Principal de la
Compañía, señor Economista Fabián Flores; 3.- Conoció el Balance Económico de la
Compañía cortado al 31 de Diciembr:: «Ya 1994; A continuación, el presidente somete a

consideración delos presentes la aprot: de los documentos analizados que son: Informes
del Presidente, del Gerente General y . —“omisarlo y el Balance General, documentos que

son unánimemente aprobados, en tac... sus partes por todos sus concurrentes.- Se deja

constancia que en la aprobación du: balance e informes se abstuvieron de votar los

Administradores de la Componñía.- 4.- A continuación la Junta General conoció y aprobó el
Estado de Pérdidas y Ganancias cortado a 31 de Diciembre de 1994 y acordó el reparto y
distribución de las utilidades que ascienden a S/, 290'159,756.- 5.- A continuación la Junta
General acordó que se aumente el capital social de la Compañía en la suma de SETECIENTOS
MILLONES DE SUCRES (S/.700'000.000), aurriento que se pagará, en parte mediante la

capitalización de la Reserva Facultativa, en la suma de SETENTA Y CUATRO MILLONES TREINTA
Y OCHO MIL NOVECIENTOS NUEVE SUCRES(S/.74'038.909) y el saldo, mediante nuevos aportes
de capital fresco, en la cantidad de SEISCIENTOS VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS

SESENTA Y UN MIL NOVENTA Y UN SUCRES(S/,625'961.094), La Junta General acuerda realizar
la publicación delllamamiento previsto en el Art. 194 de la Ley de Compañías, y transcurrido
el plazo previsto por la Ley, se conformará el cuadro de suscripción y pago del aumento de
capital que constará en la Escritura Pública en la que se instrumente este acuerdo, cuadro
que la Junta General lo declara porte integrante de esta Acta.- A continuación la Junta
General en concordancia con elAumento de Capitaldecretado, declaralasiguiente reforma
del Arfículo Tercer: de los Estatutos Sociales el mismo que, dirá: "El capital de la Compañía
es de UN MIL MILLONES DE SUCRES (S/. 1.000'000.000), que está representado por UN MILLON
(1/000.000) de acciones ordinarias y nominativas de UN MIL (1.000) SUCRES de valor cada una,
numeradas del CERO CERO UNO (001) al UN MILLON (1'000.000) Inclusive.- Los títulos de las
acciones estarán autorizados por el Presidente del Directorio y por el Presidente Ejecutivo y
las acciones se inscribirán en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. Será
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del extravío delLibro Talonario de las Acciones, resuelve anular todos los títulos ewtfllones
emitidas hasta la presente fecha, previo el trámite previsto por el Art, 210 de la Ley de
Componñías, Una vez que el aumento de capital decretado por esta Junta se encuentra
perfeccionado, se hará una nueva emisión globalde acciones, numeradas delcero cero uno
(004) al UN MILLON (1'000.000) Inclusive.- 6.- Reformas de Estatutos: A continuación la Junta
Generaldecloralas siguientes reformas de estatutos: En los Arfículos Tercero, Décimo, Décimo
Segundo, Décimo Cuarto, Décimo Quinto, Décimo Séptimo, Décimo Noveno, Vigésimo,
Vigésimo Primero, Vigésimo Segundo y Vigésimo Tercero, sustituk: Presidente y Gerente
General por "Presidente del Directorio y Presidente Ejecutivo”. Sustituir el texto del Arfículo
Décimo porelsiguiente: "ARTICULO DECIRTO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA
COMPAÑIA.- La Comparía estará gobernada por la Junta General y administrada por el
Directorio, el Presidente cel Directorio, el Presidente Ejecutivo y los Vicepresidentes Ejecutivo,
Administrativo, Financiero y de Mercadeo.”; Sustitulr el texto delArfículo Décimo Segundo por

el siguiente: "ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LAS FACULTADES Y DEBERES DE LA JUNTA
GENERAL.- Corresponde a la Junta General: a) Nombrar Presidente del Directorio de la
Compañía, seis vocales principales y seís vocales suplentes, miembros todos del Directorio;
Todos durarán dos años en sus cargos, pudiendo ser reelegidos por períodos iguales en forma
indefinida o removidos. Aceptar o rechazar las renuncias que fuerenpresentadas por dichos

administradores, Además la Junta General nombrará por un año un Comisario Principal y un
Suplente, los que podrán ser reelegidos por períodos iguales en forma indefinida. b) Nombrar
alpesenparo un período de cuatro años y removerlo en los casos previstos
la'Tey. EFPres Ejecutivo podrá ser reelegido indefinidamente. c) Conocer anualmente
las cuentas, los estados financieros, así como los informes que presenten los administradores
y el Comisario sobre los negociosrealizados y dictar las resoluciones que crean convenientes.
No podrán aprobarselos estados financieros ni las cuentas, sí no hublesen sido precedidas por

el informe del Comisario. d) Resolver sobre el aumento o disminución del capital, la
transformación, la fusión, la disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de la
misma, la convalidación y en general cualquier modificación de los estatutos. e) Nombrar los
liquidadores y fijar el procedimiento que debe adoptarse. f) Disponer que se entablen las
acciones correspondientes en contra de los administradores y gerentes. g) Fijar las
remuneraciones del Presidente del Directorio, de los Miembros del Directorio y del Presidente
Ejecutivo. h) Resolver todo cuanto fuere necesario en beneficio de la sociedad"; Sustituir el
texto del Arfículo Vigésimo Primero por el siguiente: "ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL
PRESIDENTE EJECUTIVO:El Presidente Ejecutivo será nombrado por la Junta General por un
período de cuatro años pudiendo ser reelegido indefinidamente, podrá ser o no accionista.
En caso de falta o ausencia del Presidente Ejecutivo lo reemplazarán los Vicepresidentes
Ejecutivo, Financiero, Administrativo o deenorden.- El PresidenteEjecufivo
tendrá la condición de Mandatario Generalde la Compañía yde conformidad con elArfículo
trescientos dos de la Ley de Compañías, podrá apoderar sus atribuciones tanto en los

Vicepresidentes Ejecutivo, Financiero, Administrativo y de Mercadeo, como en los Gerentes
Regionales.- Los poderes que conflera el Presidente Ejecutivo a favor de los funcionarios antes

mencionados, deberán contener la facultad expresa de sustitución y determinar que
funciones pueden sustitulr.”; Sustituir el texto del Arfículo Vigésimo Segundo porelsiguiente:
"ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO:El
Presidente Ejecutivo tiene todas las facultades necesarias para cumplir con los fines de la
Compañía y asegurar el buen giro de los negocios. Sus atribuciones y deberes son: a) Ejerce,

la representación legal, judicial y extrajudicial de las actividades de laCompañía; b) Nombrar
los Vicepresidentes Ejecufivo, Administrativo, Financiero y de Mercadeo y filar sus
remuneraciones con la aprobación delPresidente del Directorio; c) Determinar las normas de-

trabajo de la Compañía. Crear las Vicepresidencias, Gerencias Regionales, Gerencias o

cualquier otro cargo ejecutivo que convenga a la buena marchade la Compañía; a) Delegar
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la representación legal que ostenta, en las personas de los Vicepresidentes, Gerentes

Regionales y Gerentes, conforme convenga a la buena marcha y a la salvaguardia de los
intereses de la Compañía; e) Puede obligar a la Comparñía porsi solo hasta la suma de clen
millones de sucres (S/.100'000.000); Por encima de esta suma deberá actuar con la
autorización escrita del Directorio; Para el gravamen y enajenación de inmuebles de la
Compañía requiere autorización del Directorio, sin consideración de la cuantía del contrato.-
f) Monejar personalmente, o por medio de uno o más funcionarios o empleados, pero siempre
bajo su responsabilidad personal y directa los fondos, dinero, bienes, valores, documentos y
efectos de la Compañía, así como las cuentas bancarias de ésta; g) Firmar contratos de

servicios y asesorías con terceros; h) Elaborar planes y presupuestos de la Compañía; |)
Comprar activos fijos, previo permiso y aprobación del Directorio; ) Presentar informes al
Directorio; k) Llevar las actas del Directorio; | Llevar y custodlar el libro de acciones y
accionistas, el libro de actas de juntas generalesy el libro talonario de acciones; Ih Sugerir al
Directorio las políticas y estrategias que se deben seguirse; m) Convocar a Juntas Generales
de accionistas; n) Nombrar y posesionar a los Gerentes Regionales de la Compañía". - Sustituir
el texto delArfículo Vigésimo Tercero porelsiguiente: "ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DELOS
VICEPRESIDENTES EJECUTIVO, FINANCIERO, ADMINISTRATIVO YDEMERCADEO:Seránnombrados
por el Presidente Ejecutivo y reemplazarán a este en su ausencia en órden de su

nombramiento, con Iguales deberes y atribuciones.- Durarán cuatro años en sus funciones,
pudiendo ser reelegidos indefinidamente; La responsabilidades de los Vicepresidentes
Ejecutivo, Financiero, Administrativo y de Mercadeo, además de las establecidas en los
estatutos y reglamentos de TEVCOL, serán las mismas de los administradores de conformidad
con la Ley, y, en atención a la naturaleza de tas funciones que. desempeña.” Agregar un

nuevo Arfículo, con el número VIGESIMO QUINTO, corregir la numeración de los Arfículos
siguientes, en concordancia: "ARTICULO VIGESIMO QUINTO:DE LOS GERENTES DE RECURSOS
HUMANOS: Los Gerentes de Recursos Humanos serán nombrados porel Presidente Ejecutivo
de la Compañía por períodos de dos años y podrán ser Indefinidamente reelegidos. Sus
atribuciones y deberes serán ejercidos mediante poderes que les conferirá el Presidente

Ejecutivo, de conformidad con el Art. 302 de la Ley de Compañías”.- Se autorizó al Presidente
y al Gerente General de la Compañía para que eleven a Escritura Pública estos acuerdos y

para que en esa misma Escritura expresen la correcta redacción del Articulo Tercero de los

Estatutos Sociales reformado ypara que codifiquen los Estatutos Sociales Reformados, reforma
y codificación que regirán la vida de la Compañía, a partir de la fecha de Inscripción de la
escritura pública en la que se instumente este acuerdo, en el Registro Mercantil: 7.-

Finalmente la Junta General reelige como Comisario Principal de la Compañía al señor
Economista Fabián Flores y como Comisario Suplente al señor Patricio Crausaz delegado del
Bando del Pichincha.- Por no haber otro asunto que tratar siendo las 19h15 el Presidente

concedió treinta minutos de receso para la redacción del Ata.- La Junta se relnstala a las
49h45, se da lectura delActa, la misma que es aprobada por unanimidad y sin observaciones,

por lo queelPresidente declara clausurada ta Junta General siendo las 20h00.- Se incorpora
al expediente de la Junta la lista de asistentes y los documentos conocidos por la Junta

General.
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Se otorgó ante miz y, en fe de elo, confiero esta

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y

firmada en Quito, a treinta y uno de mayo de mil
 

novecientos noventa y cinco.
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RAZON: Mediante Resolución No.95.1.1.1 .2393, dictada

 

por la Intendente de Conpañias de Quito Encargada,

 

Doctora Beatriz García Banderas, el 21 de Julio de

 

1.995; se aprueba el ausento de capital y la reforma de

 

estatutos de la compañía TRANSPORTADORA ECUATDORIANA DE

 

VALORES TEVCOL S.A. Dando cuaplisiento a lo dispuesto

 

 

 

en dicha resolución en su artículo segundo,

—

tomé nota

de este particular, al margen de la respectiva

escritura matriz, otorgada en esta Notaria, el 31 de QP
 

Mayo de 1.9793. Y.
 

Quito, a 21 de Julio de 14-995. Enmendado: 2393. VALE
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RATON 1 EN ESTA FECHA SIENTO RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ

CORRESPONDIENTE —OTORGADA ANTE El MOTARIA DR GAYEBQE

MORA.CUYO PROTOCOLO ACTUALMENTE ESTA A Mi CARGO, CON LA

APROBACIÓN 2393 DE FECHA 2L VII 95. AL PRESENTE AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS | QUITO A SIETE DE AGOSTO DE

MIL NOVECIENTOS MOVENTA Y CINCO .

 

Dr. ódgar PetricioLerán :
NOTARIO QUINTO

QUITO
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución nfmero

DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES de la Sra.Intendenta de Compañías

de Quito (E) de 21 de Julio de 1995,bajo el número 2355 del Regístro

Mercantil,tomo 126.-Se tomó nota al margen de la inscripción número

681 del Registro Mercantil de dieciocho de junio de mil novecientos

sesenta y nueve,a fs 489 tomo 100,-Queda archivada la segunda copia

Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital la Reforma

y la Codificación de Estatutos de la Compañía "TRANSPORTADORA ECUATO-

RIANA DE VALORES TEVCOL S.A."”.-Otorgada el 31 de mayo de 1995,ante

el Notario Primero del cantón Quito Dr.JORGE MACHADO CEVALLOS,.-Se

da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art.Tercero de la citada Reso-

lución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de Agosto

de 1975,publicado en el Regístro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo

año.-Se anotó en el Repertorio bajo el nímero 30233,-Quito,a dieciseis

de Agosto de míl novecientos noventa y cinco.-EL REGISTRADOR.-

 

  

  


